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BOLETÍN 
D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M. a-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Inmediatamente que lo» tenores Alcalde» y Secreta 
ÍJOÍ reciban eate B O L S T I N , dispondrán qué se deje m 
tjempiar en ei sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN v T A L L S R E S : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a 
Tléfs.: Administración, »562621. Talleres, 355^1435. 
¡apartado l ) ¡ 7 — H o r a s de oficina:' D e ocho y media 
de la mañana a dos v media de la tarde. Para el 

público.; De nueve y media a una y media. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 
y un ano, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; M I L I S 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calk del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a ta Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

T A R I F A D E I N S E R C I Ó N ! ! 

Anuncios, línea o fracción, dies pesetas. 
Lai lineai ss miden por el total del espacio que ocupe s| 

Los anunciaste* vienen obligado* al pago del impesta M 
timbra. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasados 2,09 pesetm 

G O B I E R N O C I V I L 
Higiene y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado la epizootia de 

•carbunco bacteridiano en e l g a n a d o de 
la especie bovina y equina existente en 
el término municipal de- Getafe , es te Go
bierno Civil , a propuesta de la Je fa tura 
del Servicio Provincial de Ganader ía , y en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar 
ticulo 134, capítulo X I I , título I I , del 
vigente Reglamento de Epizootias , de 4 
de febrero de 1955 '(«Boletín Oficial del 
Estado» de 25-.de m a r z o ) , procede a la 
declaración oficial de la existencia de di
cha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuentran 
en dicho término municipal, señalándose 
como zona infecta la ribera del Manza
nares, como zona sospechosa el mencio
nado términoy como zona-de inmuniza
ción la ordenada en el Reg lamento de 
Epizootias. 

Las medidas adoptadas son las orde
nadas en los artículos 229 al 235 del men
cionado Reg lamento , no habiendo sido 
marcados los ganados enfermos. 

Madrid, 4 de septiembre de 1961 .—El 
•Gobernador Civi l , J e s ú s Aramburu. 

tG.-9.764) 

Servido Provincial de Ganadería 

C A M P A Ñ A C H A C I N E R A 

NORMAS PARA S U D E S A R R O L L O 

El Ministerio de Agricultura , en Or-
•den de fecha 19 de julio último, dicta 
Jas normas a que debe sujetarse el des
arrollo de la campaña chacinera 1961-62. 

En su virtud, los industriales intere
sados se-atendrán al cumplimiento de lo 
«guíente: 

Pr imero.—La temporada de matanza 
de ganado de cerda para la industriali
zación jdará comienzo e l 1 de octubre 
próximo y finalizará el 30 de septiembre 
de 1962 para los Mataderos Frigoríf i
cos, Mataderos Industriales , F á b r i c a s 
de Embutidos, Carnicerías ; Salchicherías 
y. Tocinerías que "dispongan de instala
ciones frigoríficas. 

Para las industrias de aná loga clase 
"*¡ue no dispongan de instalación, fr igori
z a , la campaña comenzará en la mis-
roa fecha y terminará el 30 de abril de 
19 fJ2. 

Segundo.—Los titulares de industrias 
°iue no dispongan de instalaciones fr i
goríficas solicitarán de la Je fa tura del 
^ervicio Provincial de Ganader ía , antes 
d e l 1 de octubre próx imo, la autorización 
^ r e s p o n d i e n t e , acompañando declara
r o n jurada en la que se h a g a constar 
•*lue los elementos de producción no han 

experimentado variación a lguna, d e 
acuerdo con lo qué dispone el artículo 13 
de la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 15 de julio de 1952. 

Tercero .—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo tercero del Decre
to de 13 de. enero de 1956 y la Orden 
de este Departamento d e 3 de julio del 
mismo año, se recuerda la obligatorie
dad para todos los mataderos municipa
les (con capacidad de sacrificio superior 
a 2.000.cabezas de vacuno y 6.000 ca
bezas de lanar y cabr ío) , mataderos ge 
nerales frigoríficos y mataderos indus
triales, de tener .implantado el desuello 
con aparatos eléctricos e insuflado de las 
reses. 

Cuar to .—El marchamo a que obliga 
la legislación vigente para la identifica
ción de las clases de embutidos de con
sumo será de cartón endurecido para los 
de consumo local o de otras materias de 
consistencia análoga que no perjudiquen 
las cualidades del embutido, de un diá
metro de 25 milímetros, en el que figu-
gurarán las iniciales de Registro, Direc
ciones, Sanidad y Ganadería ( R . D s . S . 
y G.) y la siguiente inscripción: ((Con
sumo local», número de la industria y la ¡ 
localidad. 

Quinto.—Se mantienen en vigor todas 
las disposiciones sobre industrias cárni
cas dictadas con anterioridad por el Mi
nisterio de Agricultura, en tanto no se 
opongan a lo preceptuado en la presente 
Orden. 

Sexto .—Queda facultada la Dirección 
General de Ganadería para dictar cuan
tas disposiciones complementarias sean 
precisas para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en aquella Orden, prosi
guiendo las tareas de tipificación y con
trol de garantía de los productos elabo
rados por las industrias pecuarias, en 
Orden a su más idónea comercialización. 

L o que se hace público -para general 
conocimiento. 

Madrid, 5 de septiembre de 1961.—El 
Gobernador Civil , J e sús Aramburu. 

(G . C—9765) 

verificado ias Obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Je fe de la Sección, Juan Manuel Colas 
Royo . / 

(O.—46.541) 

Diputación Provinciaí 
de Madrid 

Sección de Fomento. .«•— Negociado 1 . 0 

Verificada' la recepción y aprobada 1& 
liquidación de las obras de reparación de 
la explanación y firme del c. v . de \lco-
bendas a B a r a j a s , ejecutadas por el con
tratista don Sotero Díaz Moratalla, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formularse, 
en el plazo de quince días , las reclama
ciones oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyps términos municipales se hubieren 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras del camino v e 
cinal de Arganda a Valdilécha, ejecuta
das por el contratista don Santiago O r -
tiz Moya , se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas* y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren' 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días , siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid , 8 de septiembre de 1961.—El 
Je fe de la Sección, J u a n Manuel Colas 
R o y o . 

(O.—46.542) 

la publicación» de este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincial puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 312 de la vigente ley de Régimen Lo
cal, advirtiendo que np será atendida nin
guna que se presente pasado dicho p lá io . 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.—El 
Je fe de- la Sección, J u a n Manuel Colas 
Royo. 

, (O.—46.544) 

Aprobado por el Pleno de esta Dipu
tación Provincial de Madrid, en 3 1 de 
agosto de 1961, el proyecto y p l iego* 
de condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da para médico en el pueblo de Veüila 
de San Antonio, se hace público por m e 
dio del presente anuncio, á fin de que du
rante el plazo de ocho días, a partir de 
la publicación de este anuncio en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar 
tículo 312 de la vigente ley de Régimen 
Local , advirtiendo que no será atendi
da ninguna que se presente pasado dicho 
plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961.—El 
Jefe de la Sección, J u a n Manuel Colas 
Royo. 

(O.—46.545) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de terminación 
de Casa-Ayuntamiento de Navalcarnero, 
e jecutadas por el contratista don Miguel 
Alvarez Pascual , se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de quince 
d ías , las reclamaciones oportunas y pue
da ser devuelta la fianza constituida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditativa 
d e las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madr id , 8 de septiembre de 1961 .—El 
J e fe de la Sección, Juan Manuel Colas 
Royo. 

(O.—46.543) 

Aprobado por el Pleno dte esta Dipu
tación Privincial de Madrid, en 31 de 
agosto de 1961, el proyecto y pliegos de 
condiciones para sacar a subasta las 
obras de abastecimiento de agua al pue
blo, de Aoslos , se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de que du
rante el plazo de ocho días, a partir de 

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madr id , en 31 de 
agosto de 1961, el proyecto y pl iegos d e 
condiciones para s a c a r , a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da para médico en el pueblo de Cobeña, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que durante el plazo 
de ocho días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse LAS 
oportunas reclamaciones, a los efectos d e 
lo dispuesto en el artículo 312 de la v i 
gente ley de Régimen Local , advirtiendo 
que ño será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961 .—El 
Jefe de la Sección, J u a n Manuel Colas 
Royo. 

( O . - 4 6 . 5 4 6 ) 

Aprobado por el Pleno de esta Dipu* 
tación Provincial de Madrid, en 31 de 
agosto de 1961, ei proyecto y pliegos de 
condiciones para sacar a subasta las 
obras de construcción de clínica y vivien
da para médico en el pueblo de Torres 
de la Alameda, se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de que 
durante el plazo de ocho días , a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el árt ico-
lo 3 12 de la vigente ley de Régimen L o , 
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M A R T E S i2 D E S E P T I E M B R E 

« a l , adviertiendo que no será atendida 
ninguna que se presente pasado ói-
cho plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Jefe de la Sección, J u a n Manuel Co las 
Royo. 

( O . - 4 6 . 5 4 7 ) 

Aprobado por el Pleno de esta Dipu
tación Provincial de Madrid , en 31 de 
agos to próximo pasado, el proyecto y 
pl iegos de condiciones para sacar a su
basta las obras de construcción de clí
nica y vivienda para médico en el pue¿ 
blo de Orusco, se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de que 
durante el plazo de ocho d ías , a partir 
d e la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia , puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 3 12 de la v igente ley de R é g m i c n L o 
c a l , advirtiendo que no será atendida nin-
gunq|que se presente pasado dicho plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961 .—El 
J e f e de la Sección, J u a n Manuel Colas 
R o y o . 

(O.—46.548) 

Aprobado por el P leno de esta Dipu
tación Provincial de Madr id , en 31 de 
agosto próximo pasado , el proyecto y 
püegos de condiciones para sacar a su
basta las obras de construcción de clí
nica y vivienda para médico en el pueblo 
de Los Santos de la H u m o s a , . se hace 
público por medio del presente anuncio, 
a fin de que durante el plazo de ocho 
d í a s , a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , puedan formularse las oportunas 
reclamaciones, a los efectos de lo dispues
to en él artículo 312 de la vigente ley de 
Rég imen Loca l , advirtiendo que no será 
atendida ninguna que se presente pasa
d o dicho plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961 .—El 
Jefe de la Sección, J u a n Manuel Colas 
R o y o . 

(O.—46.549) 

Aprobado por el Pleno de esta Dipu
tación Provincial dé Madrid, en 31 de 
agosto próximo pasado, el proyecto y 
pliegos de condiciones para sacar a su
basta las obras de construcción de cli
n ica-y vivienda para médico en el pue
blo de Fuenlabrada, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
durante el ' .plazo de ocho días, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la vigente ley de Régimen 
Loca l , advirtiendo que J i o será atendida 
ninguna que se presente pasado dicho 
plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Je fe de la Sección, J u a n Manuel Colas 
Royo. 

(O.—46.55° ) 

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
íación Provincial de Madr id , en 31 'de, 
agosto próximo pasado , el proyecto y 
pliegos de condiciones para sacar a su
basta las obras de construcción dé clíni
ca .y vivienda para médico en el pueblo 
de Robledo de Chávela , se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin de 
que durante el plazo de ocho d ías , a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , pue
dan formularse las oportunas reclamacio
nes,, a los efectos de lo dispuesto en e l 
articulo 312 de la vigente ley de R é g i 
men Loca l , advirtiehdo que no será aten
dida ninguna que se' presente pasado di
cho plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Je fe de la Sección, J u a n Manuel (-'olas 

(O.—46.551) 

Verificada la recepción y a p r o b a d a . l a 
liquidación de las obras de reparación del 
camino vecinal de .Chinchón a Belmonte 
d e T a j o , ejecutadas por el. contratista don 
S a n t i a g o Ortiz M o y a , se hace público 
por medio del presente anuncio, a fin 
d e que puedan formularse,' en el p l izo 
d e quince d í a s , las reclamaciones opor

tunas y pueda ser devuelta la fianza cons
t i tu ida . 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días , s iguientes a la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones (formuladas. Trans 
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 8 de septiembre de 1961 .—El 
Je fe d é l a Sección, J u a n Manuel Colas 
R o y o . 

(O.—46.552) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Fomen

to.—Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reg lamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero d e . 1953, se hace público que 
durante el plazo de quibee días , conta
dos a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio, pueden formularse recla
maciones por quienes crean tener algún 
derecho exig ible en "relación con el coa-
trato de obras de-construcción de pedes
tal al monumento de Isabe l la Catól ica, 
en su nuevo emplazamiento en el paseo 
de la Castel lana, suscrito por don J o s é 
Quijano Pernía , en virtud de acuerdo 
adoptado en sesión de 29 de abril de 
1959, en la que se aprobó la correspan-
diente adjudicación. 
' Madrid, 4 de septiembre de 1961.—El 
Secretario general , J u a n José Fernández-
Vi l la y Dorbe. 

(A.—25.494) 

dos- los gastos posteriores del expedien
te, incluso los honorarios del Notar io . 

Sexta . Que el mporte del remate se
rá entregado en el acto de la subasta o 
dentro del plazo de veinticuatro horas si
guientes a su celebración en la propia 
Agencia E jecut iva , y si no cumpliere el 
rematante este requisito perderá todos 
sus derechos, así como el importe del de
pósito constituido para l icitar, precedién
dose seguidamente a convocar nueva su
bas ta en las m i s m a s condiciones que la 
anterior. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 2 de septiembre de 1 9 6 1 ; — ' E l 
Agente ejecutivo (F irmado) . 

(C. 5^3 

Agencia Ejecutiva.—Primera Zona 

EDICTO 

Don José Alonso Fernández, Agente eje
cutivo auxiliar para la recaudación de 
Arbitrios e Impuestos del excelentísi
mo Ayuntamiento en la Zona primera 
de esta capital. 
H a g o saber : Que en virtud de los dé^ 

bitos que en el arbitrio sobre Consumos 
de Lu jo y otros tiene pendientes con e' 
excelentísimo Ayuntamiento don F r a n 
cisco Moratilla B lanco, y para atender ai 
p a g o de los mismos, se sacan a pública 
subasta , por primera vez , los siguientes 
bienes : 

¡El traspaso y derecho de traspaso del 
local de negocio destinado a café-bar, 
denominado « S a v o y » , sito en la pláza>de 
Isabel I I , núm. 2, q u e ' h a sido tasado 
pericialmente en un millón doscientas mi; 
pesetas ¡(1.200.000,—). 

E l importe del débito que motiva esta 
s u b a s t a es el de ciento dieciséis mil cua
trocientas noventa y una pesetas con no
venta y ocho céntimos (116.491,98) de 
principal , apremio y . c o s t a s a justificar. 

L a subasta tendrá lugar en esta Agen-
CÍH E jecut iva , calle Murcia , 28, bajo A, 
el d ía 4 de octubre próximo, a las dieci
siete horas , y su desarrollo se ajustará a 
las siguientes condiciones: 

Pr imera . E l tipo de licitación será el 
de las dos terceras partes del ¡mporte de 
la tasación pericial efectuada. 

Segunda . Que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamen
te, en la mesa de la Presidencia, el 5'por 
1 0 0 de igual valoración pericial. 

Tercera . Que una vez empezada la 
subasta , y si durante una hora nó se 
presentaran proposiciones, se celebrará 
inmediatamente una segunda licitación, 
por término de media hora, en la que 
serán admitidas aquellas proposiciones 
que basten a cubrir el principal, apremió 
y costas causadas . 

C u a r t a . Q u e por afectar la subasta a 
un local de negocio, serán respetadas to
d a s cuantas disposiciones contenidas en 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos sean dé aplicación en este caso. 

Quinta. Que si la adjudicación fuera 
por el principal, apremio y costas causa
d a s , serán de cuenta del adjudicatario ,to-

Agencia Ejecutiva l|unicipa! • Cuarta 
Zona.—Joaquín García Morato, 135 

E D I C T O 

Don Blas Torta jada Vi l la lba, Agente 
ejecutivo municipal dé la cuarta Zona 
de esta capital . 
¡Hago s a b e r : Que don Lorenzo López 

Urrejola, deudor a la Hacienda munici
pal de esta capital por el concepto de 
arbitrio sobre la Riqueza Urbana , es de 
paradero-desconocido, y en cumplimJÉn-

¡ to de lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación, lo requiero 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

I vincia y en los tablones de anuncios del 
! excelentísimo Ayuntamiento y Tenencia 

de Alcaldía de Univers idad, p a r a que 
comparezca en el expediente ejecutivo de 
apremio o señale domicilio o represen
tante, con la advertencia de que si no lo 
hiciera en el plazo de ocho días , a con
tar desde la publicación d e este edicto 
en el BOLETO» O F I C I A L , se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía y las sucesivas 
notificaciones se pract icarán en E s t r a 
dos , sin intentar hacerlas personalmen
te, según ordena la norma segunda del 
artículo 1.27 del texto legal citado. 

(En Madrid, a 8 de septiembre de 1961,. 
E l Agente ejecutivo (Firmado). 

( C —22 .562) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección Ceneral de Beneficencia 

y Obras Sociales 

A N U N C I O S U B A S T A instalaciones es-' 
peciales en cocinas y lavaderos Hospi
tal del Niño J e sús de Madrid. Importe, 
1.641.320,78 pesetas. 
Subasta para contratar la ejecución do 

obras de instalaciones especiales en co
cinas y lavaderos en el Hospital del Niño 
Jesús de Madrid, cuyo presupuesto as
ciende a 1.641.320,78 pesetas . E l tipo 
que servirá de base para la subasta sera" 
el de 1.608.010 pesetas , importe de la 
ejecución material , una vez deducidos los 
honorarios facultativos. 

E l proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en el Negociado de 
Obras de esta Dirección (Amador de los 
Ríos , 7, tercera p l a n t a ) , de doce a doce 
treinta de la mañana, durante el plazo de 
diez días hábiles, a contar de la publi
cación del presente anuncio en el «Bo 1 e-
tín Oficial del Es tado» , debiendo presen
tarse las proposiciones en el Registro 
General de este Ministerio hasta las (.re
ce horas del día en que termine el pla
zo señalado. A los cuatro días hábiles, 
a las doce horas , se procederá en esta 
Dirección General a la apertura de las 
ofertas presentadas, con las formalida
des reglamentarias , haciéndose en dicho 
acto público la adjudicación provisional 
d é las obras a la proposición más ven
ta josa y que reúna los requisitos preve
nidos. E n el cas t fde que dos o más ofer
tas fueran iguales , se verificará la lici
tación por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre los firmantes de aqué
l las, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la .adjudi
cación mediante sorteo. 

L a fianza provisional que para tomar 
parte en la subasta habrá de constituirse 
en la C a j a General de Depósitos será de 
29.619,82 pesetas . 

Todos los gas tos q u c origine esta su
basta , así como 'e l importe de los anun

cios de la misma, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

E l adjudicatario ha de tener en cuen-
ta que en todas las certificaciones d* 
obras se hará la deducción del importe 
de la tasa sobre subvenciones creada por 
Decreto de 10 de marzo de i960 («Bo
letín Oficial» del 16) . 

Madrid, 5 de septiembre de 1961.— 
Director general de Beneficencia y Obra», 
Sociales , Antonio Mar ía de Oriol y ( j r . 
quijo. 

( G . C—9-749) (O-—46.557) 

Ministerio de la Gobernación 
* Dirección Ceneral de Beneficencia 

y Obras Sociales 

A N U N C I O S U B A S T A obras de instala, 
ciones especiales' en el quirófano del 
Hospital del Niño J e s ú s de Madrid, 
Importe, 813 .013 , 14 pesetas. 
Subasta para contratar la ejecución de 

obras de instalaciones especiales en el 
quirófano del Hospital del Niño Jesús de 
Madrid, cuyo presupuesto asciende a pe. 
setas 813 .013 , 14. E l tipo que servirá de, 
base para la subasta será e( de 794.89* 
pesetas , importe de la ejecución material 
una vez deducidos los honorarios facul-, 
tativos. 

E l proyecto y pl iego de condiciones 00-
drán ser examinados en el Negociado de-
Obras de la Dirección General (Amadqr 
de los R íos , 7, tercera planta)', de diez 
a doce treinta de la mañana, durante el 
plazo de diez días , a contar de la pubiil 
cación del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Es tado» , debiendo presen
tarse las proposiciones en el Registro Ge
neral de este Ministerio hasta las trece 
horas del día en que termine el plazo se
ñalado. A los cuatro días hábiles, a las. 
doce horas,, se procederá en esta Direc
ción a la apertura de las ofertas presen, 
.tadas, con las formalidades reglamenta
rias, haciéndose en dicho acto publicó
la adjudicación provisional de las obras 
a la proposición más ventajosa y que 
reúna los requisitos prevenidos. En el 
caso de que dop o más ofertas fueran 
iguales , se verificará la licitación por m-
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos entre ' los firmantes de aqué
llas, y si transcurrido dicho plazo sub
sistiese la igualdal , se dicidirá la adju
dicación mediante sorteo. 

L a fianza provisional que para tomar 
parte en la subasta babrá de constituirse 
en la C a j a General de Depósitos será de 
16.260,30 pesetas . 

Todos los gas tos que origine esta su
basta , así como el abono de los anun
cios de la misma, serán de cuenta del ad
judicatario. \-
• E l adjudicatario ,ha de tener en cuen
ta que en todas las certificaciones de obra, 
se hará la deducción del importe de la 
tasa sobré subvenciones creada por De
creto "de 19 de marzo de 1960 (((Boletín 
Oficial» del 16) . 

Madrid, 5 de septiembre de 1961.—& 
Director general de Beneficencia y Obras 
Sociales, Antonio Mar ía de Oriol y Ur-
quijo. 

( G . C—9.750) (O.—46-558) 

Minisíerio dé la Gobernación 
Dirección Ceneral de Beneficencia 

y Obras Sociales 
A N U N C I O S U B A S T A obras diversas 

reforma del Hospital del Niño Jesús de 
Madrid. Importe, 4.075.253,15 pesetas. 
Subasta para contratar la ejecución de 

obras-diversas de reforma en el Hospital 
del Niño J e s ú s de Madrid , cuyo presu
puesto asciende a 4.075.253,15 pesetas. 
E l tipo que servirá de b a s e para la su
basta será de 4.008.333,70 pesetas, im
porte de la ejecución material, una vex 
deducidos los honorarios facultativos-

E l proyecto y pliego de condicione* 
podrán ser examinados en el Negociado 
de Obras de esta Dirección (Amador DE 
las R íos , 7, tercera p lanta) , de diez a 
doce treinta de la mañana , durante « 
plazo de diez días hábiles, a c o n t a r J f 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Es tado» , debiendo pre
sentarse las proposiciones en el Reg | S * 
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tro General de este Ministerio hasta las 
trece horas del día en que, termine el pla-
2 0 señalado. A los cuatro días hábiles , 
a las doce horas, se procederá en esta 
Dirección General a la apertura de las 
ofertas presentadas con. las formalidades 
reglamentarias, haciéndose en dicho acto 
público la adjudicación provisional de las 
obras a la proposición más venta josa y 
que reúna los requisitos prevenidos. E n 
e l caso de que dos o más ofertas fueran 
iguales, se ^verificará la licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos entre los firmantes de aqué
llas, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá» la adjudica
ción mediante sorteo. 

La fianza provisional que para tomar 
parte en la subasta habrá de constituirse 
en la Caja General de Depósitos será de 
66.112,80 pesetas. 

Todos los gastos que origine esta su
basta, así como el abono de los anun
cios de la misma, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

El adjudicatario ha de tener en cuen
ta que en todas las certificaciones de obra 
que presente se le hará la 'deducción del 
importe de la tasa sobre subvenciones 
creada por Decreto de 10 de marzo do 
1960 («Boletín Oficial d e 1 Es tado» 
del 1 6 ) . , 

Madrid, s de septiembre de 196 1 .—Ei 
Director general de Beneficencia y Obras 
Sociales-, Antonio Mar ía de Oriol y Ur-
quijo. > 

(G. C — 9.751) (O.—46.559) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Instituto Nacional de 
Colonización 

' A N U N C I O 
Se anuncia subasta- pública para la 

contratación de las obras de «Amplia
ción del pueblo de Belv is del J a r a m a 
(Madrid)», con un presupuesto de ejecu
ción por contrata de un millón trescien
tas ochenta y seis mil cuatrocientas no
venta y nueve pesetas con ochenta y dos 
céntimos (1.386.499,82 pesetas) . 

El proyecto y pliego de condiciones, 
en el que figuran todos los datos preci
sos para-concurrir a la subasta , as : co
mo el modelo de proposición y ' d e m á s 
documentos a que se refiere el artículo 
50 de la ley de Administración y Conta
bilidad del Es tado , podrán examinarse 
en las Oficinas Centrales det Instituto 
Nacional de Coionización (avenida del 
Generalísimo, núm. 2), durante los días 
hábiles y horas de oficina. 

Las proposiciones, acompañadas de 
los documentos que se indican an el plie
go de condiciones, así como el resguar
do acreditativo de haber constituido una 
fianza provisional de veintisiete mil se
tecientas eyeintinueve pesetas con noven
ta y nueve céntimos (27.729,99 pesetas) , 
deberán presentarse en la Oficina antes 
indicada, antes de las doce horas del día 
9 de octubre del présente ^año, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en la 
niisma, a las trece horas del día 13 de 
octubre de 1961, ante la Mesa constitui
da del siguiente modo : Presidente, el 
Subdirector de Obras v Proyectos . V o -

' « l e s : el Abogado del E s t a d o , Je fe de la 
Asesoría Jur ídica , el Interventor De lega
do de l a Administración del E s t a d o , e l ' 
Jcle de Ja Sección de Obras , actuando 
de Secretario el Vicesecretario Adminis
trativo, o por los funcionarios que res
pectivamente les sustituyan. Dicha Mesa 
adjudicará' provisionalmente la ejecución 
d e las obras al licitador que formule la 
P roposición que, ajustándose al pl iego 
oe condiciones, resulte económicamente 
m a s ventajosa. 

En el supuesto de que se presenten 
os o más proposiciones por igual cuan-

Jf» se verificará en el acto de apertura 
oe pliegos una licitación por pujas a l a 

ana durante el término de quince minu-
^ s . precisamente entre los titulares de 

quellas proposiciones, y si transcurrido 
0 plazo subsistiese la igualdad s e 

C A N A L DE I S A B E L II 
A N U N C I O 

Habiéndose extraviado la certificación 
número 728, del libro H. a . , de treinta y 
dos hectolitros, equivalentes a un rea; 
fontanero, expedida por este Canal a fa
vor de don Francisco Leyun Vil lanueva, 
se suplica a la persona que la tenga en 
su poder se sirva entregarla eYi estás 
oficinas, ' calle Joaquín García Morato, 
número 127 (antes Santa Engrac ia) , pues 
pasados los treinta días, a partir de la 
fecha de la'publicación de este anuncio, 
quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva por su equivalencia. 

Madr id , 5 de septiembre de 1961 .—El 
Delegado (Firmado). 

(A—25 .498) 

<-<x(b>o > 

AYUNTAMIENTOS 
G A L A P A G A R 

Aprobadas por este Ayuntamiento las 
Ordenanzas municipales de exacciones 
para el próximo ejercicio de 1962, se e x 
ponen al público por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 694 de la vigente 
ley de Régimen Local, en la Secretaria 
municipal. 

Ga lapagar , 5 de septiembre de 1961.— 1 

E l Alcalde, Eugenio Martínez. 
(G . C — 9 . 7 4 1 ) (0 . -46 .554^ 

A R A N J U E Z -
Se expone al público, por término de 

quince días hábiles, el Padrón munici
pal de Habitantes, confeccionado con re
lación al 31 de diciembre de 1960, para 
que puedan formularse reclamaciones. 

El plazo comenzará a contarse desde 
el día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN' O F I C I A L de la pro- ' 
vincia. 

Aranjuez, 4 de septiembre de 1961.— 
E l Alcalde ( F i r m a d o ) . 

( G . C—9.742) (X.—1. 140) 

E L V E L L Ó N 
L a Corporación Municipal de esta 

Ayuntamiento, ál amparo de lo deter
minado en el artículo 691, ha acordado 
aprobar en principio expediente de Ha
bilitación y Suplemento de crédito, den
tro del Presupuesto ordinario del pre
sente ejercicio", el cual queda expuesto a l 
público por quince días, a efectos de re
clamaciones, si se considerase oportuno. 

L o que se hace público para general, 
conocimiento. 

El Vellón, a 2 de septiembre de 1961. 
E l Alcalde, Jenaro Alonso. 

(G . O.—9.743) tO—46-555) 

' r á k adjudicación mediante sorteo. 
InstenS' I de septiembre de 1961.—<E1 
V € l „ J°. Subdirector de Obras 
Jectos (Firmado). 

'•774) ( G . C ! -

y Pro-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número cuatro, de esta capital, se si
g u e n autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por el Procura
dor don Miguel Hidalgo Barrio, en nom
bre d e t o n a Eulalia Guitarte Irigaray, 
contra don Dionisio Pérez Castaño, don 
Franc i sco Foreta Romero, representados 
por el también Procurador don Santos de 
Gandar i l las , y contra doña Teresa Her
nández G a l a , en ignorado paradero, ios 
tres como socios de Muroesmal, S. L . , 
sobre pago de cantidad, en cuyos autos 
s e dictó la providencia que literalmente 
copiada e s como s igue : 

Providencia 
J u e z , señor Gimeno Gamarra. — Ma

dr id , veinte de marzo de mi! novecien
tos sesenta y uno.—El anterior escrito 
"únase a los autos d e su razón, y vislas 
s u s manifestaciones, como se pide, en
tiéndase la demanda formulada por esta 
par te en su escrito de quince de diciem
b r e del año último, dirigida contra don 
Dionis io Pérez Castaños , don Francisco 
F o r e t a Romero y doña Teresa Hernán
dez G a l a , los tres como socios de la En

tidad demandada, Muroesmal, S . L . , y 
proveyendo a dicho escrito se admite 
cuanto ha lugar en derecho la referida 
demanda, que se sustanciará por los trá-

! mites establecidos para el juicio declara-
I tivo de menor cuantía,, y de ella se con

fiere traslado a sus mencionados socios, 
a los que se emplazará, notificándoles 
este proveído y entregándoles las copias 
simples de dicha demanda y documentos 

* presentados y las del anterior escrito, 
para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan y la 
contesten, personándose en los autos por 
medio de Procurador de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cuatro
cientos ochenta y cuatro de la ley de E n 
juiciamiento Civil, en la forma redacta
da por la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y c u a t r o . — 
L o mandó y firma Su Señoría ; doy f e . — 
Gimeno. —> Ante mí, Isidro Domínguez. 
(Rubricados.) 

Y siendo ignorado el actual domicilio 
o paradero de la demandada doña Tere
sa Hernández Gala se la notifica y em
plaza por medio del presente edicto, y a 
ios fines y por término acordados en la 
providencia anteriormente inserta, —pre
viniéndola que las copias simples *de l a 
demanda y documentos presentados se¡ 
hallan a su disposición en la Secretar ía 
del que refrenda. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido ^el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y u n o . — 
-El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis
to bueno: E i Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.^25.497) 

de herederos abiñtestato de su herma
na doña Emiliana Moreno L lop , natural 
de Villaluenga (Toledo) , hija de Panta- " 
león y de Sagrar io , de estado viuda, y 
fallecida en Madrid el día veinticinco die 
mayo de mil novecientos sesenta y unD, 
sin haber Otorgado testamento; y en cu
yo expediente, al aparecer acreditadt> 
que falleció sin descendencia, habiemto 
muerto con anterioridad a la misma sus 
padres, se solicita la declaración de he
rederos de dicha causante a favor de sus~ 
cuatro hermanos de doble vínculo doria 
^Aurelia, don Saturnino, doña Jul iana y 
doña Isabel Moreno Llop, y en represen
tación de otra hermana, muerta con an
terioridad, llamada doña Rosar io , los 
dos hijos legítimos de la misma, llama
dos don Pedro y don Domingo Ser ra 
no Moreno. 

j Lo que se hace público por medio del 
^presente, de conformidad con lo dispues

to en el articklo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Livíl, 

j a fin de que cuantas personas sé Treant 
1 con igual o mejor derecho a la herencia 

de la doña Emiliana Moreno, que las 
personas que la reclaman, comparezcan 
ante el expresado Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
a hacer uso de su derecho en el térmi
n o de treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, se expide y fir
ma el presente en Madrid, a cinco d» 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s j o 

j bueno: E l Juez de primera instancia 
F i rmado) . 

(A.—25.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Dofí José López Borrasca, Magistrado, 
interinamente Juez de primera instan
cia número .siete* de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo, instados por el Procurador se
ñor García San Miguel, en nombre del 
Banco Popular Español, S. A . , contra 
don A m a l i o Martínez de la V e g a y doña 
Amafia Serrano Girón, en reclamación 
de cantidad; en los que, por providencia 
de este día, se ha acordado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, por 

"término' de ocho días y sin sujeción a 
tipo, los bienes siguientes, embargados 
a los ejecutados, y que son: 

Un aparato de radio, con tocadiscos, 
marca «Marconi», tasado en tres mil qui-
quientas pesetas. 

Un mueble bar con entrepaños, cris
tales y luz interior, tasado en cinco, mil 
setecientas cineyenta pesetas. 

Un tresillo, compuesto de sofá y cua
tro sillones, estilo Isabelino, tapizado en 
damasco colores claros y madera pan de 
oro, tasado en diez mil' pesetas. 

Para cuyo acto sé ha señalado el día 
veintiocho del actual, a las once horas, 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, y 
regirá bajo las siguientes condiciones; 

Que la subasta es. sin sujeción a tipo. 
Que los que deseen tomar parte en el, 

remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda, o sea la suma de mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Y que los bienes están en poder del 
depositario don Norberto Miras Seg i ra , 
que habita en Madrid, calle B a t a l l a . d e 
Brúñete, número dieciocho. 

Y para su publicación e n el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a siete 
de septiembre de mil novecientos sesen
ta y uno. — E l Secretario, José María 
López-Orozco.—-El Juez de primera ins
tancia', J o s é López Borrasca. 

(A.—25.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO . • 

E n el Juzgado de primera instancia 
número diez, de los de Madrid, se si
gue expediente a instancia de don Sa -

I turnino Moreno Llop, sobre declaración 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO ' 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por-el señor don Jacinto G a r 
cía - Monge y Martín, Magis t rado , Juez 
de primera instancia número veinte, de 
Madrid, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario, seguidos a instancia de 
doña Francisca Sáenz de Te jada y Orti , 
representada por el Procurador señor De
leito, contra don Ceferino López Alrrlatt-

j sa , sobre efectividad de un crédito hipo-
| tecario de I I I , , I 6 O pesetas de principal, 
| gastos , intereses y costas, se anuncia por 
i primera vez la venta, en pública subas

ta, de las fincas hipotecadas siguientes: 
a) Olivar, en término de Bolaños, y 

al sitio icSendilla de Cabezagonla», coa 
dieciséis pies de olivo', con una superfi
cie de veintiséis áreas ochenta centiáreas. 
L inda . : Norte, Lucas Rubio ; Este , Eva
risto López y camino del Moral ; Sur , An
tonio Aranda, y Oeste, Jul ián Clemente. 
, Inscrita en el R e g i s t r o de la Propie
dad de Bolaños al tomo 106, libro »2, 
folio 161, finca 1 .461, inscripción ter
cera. 

b) Olivar y secano cereal , a l sitio de 
«Herrerías», en igual término, con cien
to cinco pies y una superficie de una hec
tárea sesenta áreas y noventa y nueve 
centiáreas^ según el título anterior . Lin
d a : al Norte, Ángel P o z o ; Es te , Ansel
ma Aldaña; Sur , Antonio Aranda , y 
Oeste, cerro de Francisco Menchero. 

Inscrita al tomo 106, libro 12, foüo 
165 vuelto, finca 1.463, inscripción ter
cera. 

c) Otra, secano cereal, hoy huerta, en 
igual sitio de «Herrerías», de otro nom
bre «Cantosas», de caber una hectárea 
noventa y tres áreas y diecinueve centi
áreas. Linda: Norte y E s t e , e l carr i l ; 
Sur , Lorenzo Chacón, y Oeste, Inocen
cio Chacón. 

Inscrita al tomo 106, libro 1 2 , folio 
177 vuelto, finca 1-469, inscripción ter
cera. 

d) Olivar, en dicho término, al sitio 
de «Los Arenales», de caber una hectá
rea cuarenta áreas , con cabida, según e j 
título anterior, de una hectárea veinti
ocho áreas setenta y nueve centiáreas. 
Linda: Norte, E lena Agui lar y Agustín 
Muransa; E s t e , camino del Contadero 
y de los 'Arenales ; Sur , T i rso Fernández 
y Sixto Aranda, y Oeste , Ánge l Torres . 
Tiene setenta y. cuatro pies de olivo. 

Inscrita ai tomo 106, libro 1 2 , folio 
173 vuelto, finca 1.467, inscripción ter
cera. 

e) Huerta , al sitio «Barranco del Cu
ra» o «Polvorosa», al mismo término, de 

http://Batalla.de
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ochenta y cuatro áreas y cuarenta centi
á reas . Linda : Norte , Vicente A l m a n s a ; 
E s t e , Josefa Rasero y camino de la Pol 
v o / o s a ; Sur , Jose fa Rasero , y Oeste , 
Narciso Almansa . Inscrita al tomo 106, 
libro 12 , folio 459 vuelto, finca 1.460, ins
cripción tercera. 

f) E r a de emparrar mieses, empedra
d a , al sitio de « L a s Veredillas» o ((Cris
to de! Calvar io» , de caber seis áreas y 
cuarenta centiáreas, termino de Bolaños . 
L i n d a : al Norte , Antonio M á r q u e z ; E s t e , 
camino del cementerio, y Sur y Oeste , 
Ismael Sobrino. Inscrita al tomo 106, l i
bro 12, folio 169'vuelto, finca 1.465, ins
cripción tercera. 

g ) Olivar, al sitio «Matabest ias» , tér
mino de Bolaños, de setenta y dos áreas , 
сод cuarenta y nueve pies de ol ivo, que 
l inda: Norte, camino del Moral o S a n 
D i e g o ; Este , E l v i r a A l m a n s a ; S u r , L i  * 
sardo Fernández y carri l de Olivas , y 
Oeste, Angela F u n e r . 

Insír i ta al tomo 106, libro 12, folio 
163 vuelto, finca 1.462, inscripción ter
cera. 

h) Otra, secano cereal , que antes fué 
huerta y lo es en l a actual idad, al s i t io . 
«Campo de las Nieves» , del término de 
Bolaños, de caber ochenta y ocho áreas 
y cincuenta y cinco cent iáreas . L i n d a : a l 
Norte, Este y' S u r , A n g e l a A l m a n s a , y 
Oeste, herederos de Mart ín Sobr ino . 

Inscrita al tomo 106, libro 12 , folio 
179 vuelto, finca 1.470, inscripción se i 
gunda. 

i) Secano cereal, hoy viña , al sitio de 
« L o s Cuetos», término de Bolaños , con j 
dos mil cepas, de caber una hectárea ¡' 
veintiocho áreas y setenta y nueve centi i 
áreas , que l inda: Norte, J u a n a . A r a n d a ; 
E s t e , Vicente R u i z ; Sur , Francisca Mar
tín, y Oeste, J u a n a Aranda . 

Inscrita al tomo 106, libro 12, folio 
1.75 vuelto, finca 1.468, inscripción ter
cera . 

j ) Olivar , al sitio «Casablanca» o 
«Pardil lo», término de A l m a g r o , con 
ciento veintiocho pies de olivo, de caber i 
dos hectáreas sesenta y cinco áreas en 
l a realidad, aunque en títulos antiguos fi
guran noventa y seis áreas sesenta cen
tiáreas. Linda : Norte , Rosario R u i z ; E s 
te, María J e sús G a r c í a ; Sur , la misma, 
y Oeste, Magdalena Maldonado. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Almagro al tomo 1 14 , libro 33. 
finca 2.762, folio 223 vuelto, inscripción 
Cuarta. 

k) Una huerta, en término de Bola
ños , y sitio del Salobral , .con una noria, 
dos pozos y dos albercas, y la mitad de 
una casa, enclavada en la misma. Tiene 
una superficie de tres hectáreas ochenta 
y seis áreas y treinta y siete centiáreas, 
aunque en títulos antiguos constan dos 
hectáreas cuarenta y seis áreas y ochen
ta y seis centiáreas. Linda: Norte , huer
ta de Casimiro Menchero y camino de l a 

• T o b a ; Sur, con el propio camino, huer
ta de Petra Prado y la finca que a con
tinuación se describe; Este , otra de los 
herederos de Eugenio P r a d o , E l o y P l a t a 
y Petra Prado, y Oeste, con otra de los 
mismos herederos. Se halla dividida por 
el camino de la T o b a . 

Inscrita al tomo 1 1 3 , libro 13 , folio 
54 vuelto, finca 1 .334, inscripción se

gunda. 
1) Otra" huerta, al mismo término y 

pozo, digo, con pozo y alberca a l sitio 
de ((La Lerno», de caber tres hectáreas 
y cuarenta y dos áreas . L i n d a : al Norte , 
camino de L a Toba y con la finca antes 
descr i ta ; Sur , camino de la casa de P o l a , 
y Oeste, herederos de J u a n J o s é Mart ín . 

Inscrita al tomo 99, libro t i , folio 153 , 
finca 1 .335, inscripción segunda . 

P a r a cuya subasta , que tendrá l u g a r 
e n la Sala audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la calle del General Castaños , núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del día vein
te de octubre próximo, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 

Servirán de tipo para esta primera su
basta las cant hades siguientes: P a r a la 
finca a ) , die mil pesetas ; para la b ) . 
veinte mil pesetas ; para la c ) , cincuenta 
mil pesetas ; para la d ) , dieciséis mil 

p e s e t a s ; para la e ) , veinte mil pesetas ; 
p a r a la f ) , cuatro mil pesetas ; para la 
g), doce mil pesetas ; para la. h ) , doce 

til p e s e t a s ; para la i ) , cincuenta mil 

pesetas ; para la j ) , ciento dieciséis mil 
pesetas ; para l a . k ) , cien mil pesetas , 
y para Ja 1 ) , noventa mil pesetas , sin 
que sea admisible postura a lguna inferio
res a dichos tipos. 

Segunda 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el ,diez por ciento de dichos tipos, sin, 
cuyo r^juisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y certificaciones del R e g i s 
tro, a que se refiere la regla cuarta del, 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este J u z g a d o , entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros . ' 

C u a r t a 

Las cargas anteriores y las preferen
tes •—si las hubiere— al crédifo del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las 
misnfSs, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a siete de septiem
bre de mil novecientos sesenta y u n o . — 
Jacinto G a r c í a  M o n g e . — É l Secretar io , 
José Cabello. (Rubr icados . ) 

Y para su publicación en el B O L E T I N 
OFICIAL de es ta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor J u e z , 
en Madrid, a siete de septiembre de mil 
novecientos ' sesenta y u n o . — E l Secreta
rio, P. S . ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
Magistrado, J u e z de primera instancia 
( F i r m a d o ) . 

(A,—25.491) . 

sotas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s* 
señala, a contar desde la fecha de lu 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina.. 

J UZGADO' N U M E R O 5 
El señor Juez municipal núm. 5, de los 

de Madrid, don Franc i sco Fernández 
Jardón Santa Eula l ia , e n el juicio verba ' 
de faltas núm. 278, de 1961, por daños , 
contra J u a n Galán González:, el que se 
encuentra en ignorado paradero, ha dis
puesto se cite por este medio al referido 
señor Galán González a fin de que com
parezca en la S a l a audiencia de este Juz
gado , el día 2 0 de octubre, y hora d e 
las diez y cuarenta de su mañana, para 
celebrar juicio de faltad, a cuyo acto de
be acudir asistido de todos los medios de 
prueba de que intente valerse . 

(B.—3.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
García Fernández ( Jesús) , domiciliado 

últimamente en calle Herminio Puerta , 
número 1 1 , comparecerá en el término 
de cinco días ante el Juzgado municipal j 
número 6, de QJadrid, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se j 
gundo, para hacer efectivas las respon
sabilidades, pecuaniarias a que está con
denado en el juicio verbal de fa ltas nú
« í e r o 669, de. 1960, seguido ante, dicho 
Juzgado por lesiones por imprudencia. 

( B . — 3 . 4 0 2 ) 

provistos de las pruebas de que intenten 
v a l e r s e . • , ' 

( B — 3 . 4 l 8 j 

E n el juicio d e faltas seguido por le
siones, con el núm.. 256, üe 1961, se ha 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Hey, núm. 17, segundo, el día 25 de oc
tubre, y hora de las once , a cuyo acto 
se cita como denunciado a Ángel Espe
jel Hernández, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

( B . .  3 4 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
veintitrés, de esta capital, en los autos 
de procedimiento especial de la ley í e 
Arrendamientos Urbanos, que se trami
tan en este Juzgado , con^el número dos
cientos cincuenta y uno., de mil novecien
tos sesenta y uno, a instancia del Procu
rador don Enrique Brual la de Pirúés, en 
nombre y representación de don Miguel 
Balduque Ortiz, contra don J e sús Martí
nez Fernández, que tuvo su domicilio en 
calle de Escosura , 6, sobre impugnación 
de venta del piso cuarto de la casa nu
mero veintiuno de la calle de Ayala , d e 
esta capital, por medio de la presente,| 
que se insertará en el B O L E T Í N - O F I C I A L 
de esta provincia, se da traslado de la 
demanda formulada, origen de los autos, 
de que la presente dimana, y se empla
za al referido demandado, a fin de que 
en término de seis días , contados a par
tir de la publicación de la presente, se 
persone en forma en autos y conteste la 
demanda , apercibido que de no verificar
lo^ le parara el perjuicio a que hubiere 
lugar , y significándole que las copias 
simples de la demanda y documentos 
presentados se encuentran a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado. 1 

Madrid , 7 de septiembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — E l Secretario, 
P . S . , Eduardo Castel lanos. 

(A.—25.496) 

Expósito Menacho (Remedios), Díaz 1 

Ortiz (África), y Oreja Moreno ( justa) , i 
domiciliadas últimamente en la calle de ¡ 
Sánchez Pacheco, 49, las dos primeras, 
y Alfonso X I I I , 46, la última, compare
cerán en el término de cinco días ante el 
Juzgado municipal núm. 6, de los de es
ta capital , sito en la calle de Hermanos 
Almarez Quintero, núm. 3, segundo, pa
ra hacer efectivas ias responsabilidades 
pecuniarias y que están condenadas en 
el juicio~'de faltas núm. 82, de 1961, se
guido ante dicho Juzgado . 

( B  3 . 4 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juic io de faltas núm.. 431 , de 1961.—• 

Pico Blanco (Inés), hijo de Jac into y de 
M a r í a , cuyo domicilio últimamente s e 
desconoce, comparecerá ante et J u z g a d o | 
municipal núm. 7, de esta capital, sitúa ¡ 
do en la calle de Amor de Dios , núm. 1 , 
piso tercero, el día 28 de septiembre, y 
hora de las doce de su mañana, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, contra 
R a m ó n N . N o g u e r a . 

(B—3495) 

R E Q U I S I T O R I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n virtud de lo acordado en providen

cia dictada por el señor Juez de instruc
ción núm. 15 , de Madrid, en causa 3, 
de 1954, por estafa , se deja sin efecto la 
requisitoria que llamando al procesado 
Donato Riera Ranero fué publicada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, co

rrespondiente al día 5 de abril de 1957, 
bajo el núm. B . — 1 . 705 , por haber sido 
capturado. 

( B — 3  5 4 7 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
C I T A C I O N E S 

8afo los apercibimientos procedentes em 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-

ju ic io de faltas núm. 431, de 1961.—
N. N o g u e r a ( R a m ó n ) , cuyas demás cir
cunstancias y último domicilio se igno
ran, comparecerá ante el Juzgado muni
cipal núm. 7, de esta capital , situado en 
la c a l l e N d e Amor de Dios , 1 , piso ter
cero, el día 28 de septiembre, y hora de 
las doce de su mañana, a celebrar juicio 
de faltas por lesiones, contra el mismo. 

:B.—3.496). 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n « 1 juicio de faltas núm. 179, de 

1961, por falta contra el orden público, 
contra otros y Lorenzo Muñoz Dutango, ' 
se ha dictado providencia, en la que se 
l lama a Lorenzo Muñoz D u r a n g o para 
que en el término de diez d ! a s , contados 
a part ir de la publicación del presente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
se persone a cumplir dos días de arresto 
menor en este J u z g a d o , sito en plaza de 
General V a r a del R e y , 17, segundo. 

(B.—3.502) 

E n eí juicio de faltas seguido por alte
ración del orden público, con el núme
ro 93, de 1961, se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar en este J u z g a d o , sito en la plaza 
del General V a r a del R e y , núm. 17, se
gundo, el día 25 de octubre, y hora de 
las diez y treinta, a cuyo acto se cita 
como denunciados a Argel ino Hernández 
Sánchez, Valentín Bruno Sánchez y José 
Lui s Rr ias Diez para que comparezcan 

Por el presente, y e n virtud de provi
dencia d i c t a d a por el señor Juez muni
cipal núm. 8, d e este J u z g a d o , en los au-
tos de juicio de faitas n ú m . 286, de 1961, 
seguidos por lesiones, contra Manuel 
Mingallón Martínez, cuyo.últ imo domici
lio se ignora, se requiere al expresado 
condenado para que dentro del plazo de 
diez d í a s , , a contar del s iguiente 'a l en 
que aparezca inserta esta requisitoria en 
el' B O L E T Í N O F I C I A L d e la provincia, com

parezca en este J u z g a d o , sito en la plaza 
del General V a r a del R e y , 17, segundo, al 
objeto de ser requerido personalmente 
para el p a g o d e las responsabilidades a 
que fué condenado en indicado juicio. 

(B . 3 .466) 

'En el juicio de faltas seguido por le
siones, con el n ú m . 371 , de 1961, se "ha' 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
R e y , número 17, segundo, el dia 20 de 
septiembre, y hora de las once, a cuyo 
acto se cita como denunciado a Francis
co P a r d o Sánchez, cuyo último domici
lio fué en glorieta , sin número, Pozo 
Tío Raimundo, para que comparezca pro
visto de las pruebas dé que intente va-
lerse. ' 

(B.—3.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por el presente se cita a Arlene J . 

H a s s , de veinticinco años, estado solta
ra , natural de Merrúf vecina tíe Madrid, 
domiciliada en Coslada , núm. 19, hija de 
Harry y d e Ethel , cuyas demás circuns
tancias y domicilio actual se ignoran, 
para que comparezca el día 29 de sep
tiembre del año actual en la Sala audien
cia d e este J u z g a d o , al objeto de asistir 
como denunciada al juicio de faltas nú
mero 276, d e 1961, sobre lesiones, na
ciéndole saber concurra asistida de los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

( G . C — 3 . 6 5 6 ) (B.-—3.482) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Fernández Cuesta (Lucía) , de sesenta 

años de edad, c a s a d a , limpiadora, hija 
de Á n g e l y de Encarnación, domiciliada 
últimamente en la calle de Morenés Ar
t e a g a , núm. 18, bajo , comparecerá den
tro del plazo de c i n c o días , a partir de a 
publicación de la presente, en el Juzgado 
municipal n ú m . 10, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3; p r l " 
mero, al objeto de ser reconocida por « 
Médico forense y prestar declaración. 

,{G. € .^9 .538) ( B .  3  3 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E n el juicio verbal de faltas núm._33°> 

d e 1961, sobre lesiones que, sufrió Bao* 
W'ilhem B o u r g e s , de cincuenta y cuatro 
años, subdito alemán, hijo de Paul y & 
sabet, con domicilio en Lisboa, pero cu
yo paradero actual se ignora, se ha d i ' 
tado sentencia en 24 de agosto de }<p 
absolviendo libremente de la denuncia 
encartado Antonio González Jiménez, oe
clarando de oficio las costas causaüM, 
disponiéndose la publicación de la 
senté en el B O L E T Í N O F I C A L de la Pm™ 
cia para que sirva de notificación en 
ina al aludido lesionado. x * 

(G. C ^9 .659) (B.-3-47W^ 

El B O L E T Í N O F I C I A t J 
provincia de Madrid te 
diariamente», excepte loa damia*»* 
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